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Qugdeb€resolwfseelRecursodeRevocatoriayApelaciónensubs¡dioinbrpugstoporAnih

PUJIN, D.N.l. No 26.535.614, contra el Decreh D M M' Nc 0026421 por el cual se convoca a concurso

de evaluaciÓn de titrlos y antecedentes para clbrir cargos suplenbs e interinos de direcbres de h
esflehs que conbman el Lbeo Municipal 'Anbnio Fuenbs delArco''

Que la rccunente señala que med¡ante el Decreto D'M M No 00430/f g se d¡spuso la convocatoda

paÉ cubrir suplencias denüo de las direcciones de las esctelas del LiEo Municipal' ubiÉndose en el

pi*, pr*ro O.l orden de mérito para cubdr suplencias e ¡nt€rinabs en h Escuela de ldio|I¡as' El

mbmodquirir!caráderdefinitit,orEd¡antesupublbac¡ónenelmesdeoctubfede2019,porelÉrmino

J, oo, .no. *ntoftne el Decfeb o.M.M. No 01835/15 que reglamenta el pocedimiento.

Oue, no obsbnte no esultar clara su pretensiSn' se infierc que la rscunenb se agraüa porque

entlende que la nueva @nvocatoria efectuada por el decreto recunido' lesiona el orden de márib

aprobado que h poshiona en el pritrpr puosto del escalafón'

Que la Asesoria Legal de la Secrebría de Educación y Culfura aconseia Echazar sl rccurso de

Que giradas las ac{uaciones al Director General de Asunbs Juridicos de la Secrebria de

eoo¡erno,el-mismoadviertequelaSra.PUJ|Nhadeducidosuvíarecursivadifechmentecontsaunacto

administalivo de alcance generat no normativo sin que exista princip¡o de aplicaci(in indivillual y

concrebdelacbahado,alqlpcabeotorgarleiuldbamentelaná¡ralezadeun'r€clamoimpmpi:f'

;;;;r. h resotuckin det presente agotaá n instancia adminislrativa y no msultaÉ susceptible ds

Que, asimism, señala que ta cuestión se endJenta regulada en el capitulo Vl de la odenanza

N012.092-ertt,rt¿.tDocenteMun¡c¡pal,queensuartic1llo'13'esbbl€ce:?sí§femadoconctrso

será úligatuio paa aeeder a watqulÜ cugo docente' H mismo se aiÑuá a las normas gue

rcghnentiaianente § e§abtezc t, ias q@ debarA gÜalúEa. la tguÑed'' ttilspamcia y lbrc

concufenciade/osaspirarrfesyoontemplarunain§atc¡apsi@t6úica',debiéndosecumplimenhrcon

hlprocedimiedoseaparadbriruncargodedo@ntet'tuhr'inbdnoosuplenb'blcomoloreguhel

artícub14'.
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Que el Departamento Ejecutiro concunió conforme a su potestad reglamentaria al dictar el

DeclBto D.M.M. No 01835/15 -'Reglamento de Concursos para Cargos lnterinos y Suplentes dol Liceo

Municipal Antonio Fuenles del Arco'.

Que el artículo 1o del mismo establece que para cubñr cargos y horas cátedra docentes interinas

o suplentes el Departamento Ejecutivo convocará a 'concurso de evduxión de tlttlos y ant€rfdeñe§,

agregando que "[a anvoatoia se ¡ealizaÉ bianualmente'.

Que, por otra parte, el articulo 13' del Reglamento dispone que tos escalafones e¡fia¡án en

vk¿encia una vez aprobdos pr la S*retaria de Educmión y caducarán w la ent¡da en vigerc:ia del

esdafón anespondbnte a la siguienle @nvocatüia'.

Que la normativa vigente ordena efectuar cada dos años las convocatorias, y los órdenes de

mérito que a su consecuencia so dicten mant¡enen su vigencia y úgor por el lapso fijado, caducando de

pleno derccho con el orden de médto que en el futuro lo rcemplace.

Que, en consecuencia, el hecho que el orden de mérito por el que se posicionara en el pñmer

lugar del escala6n la recurento cumplkía su término el pÉximo mes de octuble de 2021, no inhabilila a

que la administmción aóitre los medios necesarios para efectuar las convocatorias con una razonable

anticipación, máxime si se considera que para anibar a un oden de mérito resulta necesario atatEsar
pr múltiples etapas evaluativas.

Oue, asim¡smo, no se advierte que por la convocatoria recunida se restrinja el derecho de la

señora PUJIN a participar del procedimiento de selección y ocupar el escalafón que por su idoneidad y

antecedentes le conesponda.

Que la jurisprudencia ha sostenido que nadie tiene inorporado como un derecho adquirlJo el

mantenimiento de las leyes y reglamentos, y por tanto tampoco se detenta un derecho adquirido a la

estabilidad de los órdenes de mérito dictados a consecuencia de los concursos a los que conrroque la

administración más allá del término que la propia hy o reglamento le mnfieren, hecho que no se

adüerte lesionado en el caso. De esta manera: 'H de@ln del pder administador de esfablecer los

requisitos a los que debe ajuilarse el desenpño, ha sido reconocido desde mtiguo g esfa Co¡fe, sin

qw fiente al misno puedan invoerce derwlrcs adqui¡illas.' ('Ramón Posleman v. Gobiemo de la

Pmvincia de Mendoza", Fallo 302:564).

Que, en onsecuencia, aconseja rechazar el recurso de revocatoria interpuesto dando fn a la
instancia administrativa, por lo que no resulta prccedente el recurso de apelación, lo que es comparlirJo

por este Departamento Ejecutivo Municipal.
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Art. 10:

Arl.20:

RESOLUCóN NO

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE I-A CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESU ELVE:

Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuelo por Anita PUJIN, D.N.l. No 26.535.614, onfa el

Dectrb D.M.M. No 0026421, por los argumentos expueslos en los onsiderandos prccedenbs.

Por Direccirin de Mesa de Entradas tlnica notiflquese a la recurente, haciéndole saber que

con el dictado de la presente se ha agotado la instancia administraüva.
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